
N.º 1 0 0 6 .  A Ñ O  D E  1 8 5 7 .   SA B A D O  2  D E   S E T IE M B R E .

A R T I C U L O  d e  o f i c i o .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna
b a  y la Seriria. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. -

Doña Isabel n , por la gracia de Dios y. por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
en su nombre Doña María Cristina de Borbon, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
generales han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado 
que en la provincia de Castellón de la Plana, y en las de
mas que á juicio del Gobierno se hallen habitualmente 
ocupadas en gran parte por los facciosos, se aplique la ley 
¿e 50 de Julio último en las próximas elecciones de Di
putados y Senadores con las modificaciones siguientes: 

Artículo 1.°. Las diputaciones provinciales designarán 
con preferencia para cabezas de distrito electoral los pue
blos que se hallen fortificados.

Art. 2.° Si las comunicac’ones no estuvieren bastante 
expeditas entre la capital de la provincia y las cabezas de 
algunos distritos electorales, los ayuntamientos de estas po
drán ser autorizados por las diputaciones provinciales pa
ra formar y rectificar por sí mismos las listas electorales 
de sus respectivos distritos, sin que para la formación de 
estas pueda rebajarse la cuota de 200 rs. de contribución, 
cualquiera que sea el número de los ele^lfres inj^rítos.

Art. 3.° No invalidará las elecciones la circmistancia 
de no exponerse al público estas listas en todos los pue
blos del distrito, con tal de que esta formalidad se verifi
que por espacio de ocho dias en la cabeza de] distrito y 
en los demas pueblos que las circunstancias permitan.

Art. 4.° Si en la época señalada para verificar la vo
tación ocurriese algún movimiento del enemiwgo que ofrez
ca nuevas y graves dificultades á la concurrencia de los 
electores para dar su voto, podrá el ayuntamiento de la 
cabeza del distrito, bajo su responsabilidad, diferir la vo
tación por el menor tiempo posible,

Art. 5.° Si los comisionados de los distritos electorales 
no pudiesen reunirse en la capital de la provincia el dia 
señalado en la Real convocatoria para verificar el escruti
nio general de votos, se hará esta operación parcialmente 
a proporción que dichos comisionados se presenten, para 
cuyos actos ejercerán las funciones señaladas por la ley á 
los comisionados los individuos de la diputación provin
cial que la suerte designare.

Art. 6.° El escrutinio general de los votos quedará cer
cado definitivamente al cumplirse quince dias después del 
plazo determinado por la ley para hacer esta operación, si 
en este término se hubiesen presentado la mitad mas uno 
de los comisionados de los distritos con sus respectivas ac
tos; pero quedará abierto en el caso contrario hasta com
pletar este número,

Art. 7.° Tanto en las actas particulares de los distritos, 
como en los del escrutinio general de los votos, se han de 
Apresar las disposiciones excepcionales que se adopten 
conforme á los artículos anteriores con inclusión de los 
°cumentos justificativos que las motiven.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga á 
ten dar su sanción. Palacio de las mismas á 24 dé Agos

tó’» f® ^,==Miguel Calderón de la Barca, Presidente.^ 
. ¡guelRoda, Diputado Secretario.=José Feliu y Miralles, 

iputado Secretario.=Palacio 2o de Agosto de I837.=Pu- 
£Uquese como ley.=YO LA REINA GOBERNADORA.^ 

OI*jo Ministro de Gracia y Justicia, Ramón Salvato. 
n or ta*Uo mandamos á todos los tribunales, justicias, 

|>®s, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
lares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad,
’ Saarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre- 

8(1 e **ecretoen todas sus partes. Tendréislo entendido para 
im*ent0 j Y dispondréis se imprima, publique y

5 lf Y0 LA REINA GOBERNADORA. == A D. Diego 
González Alonso.

t'tucirm !i , 11» Por Ia gracia de Dios y por la Cons
ten  e la monarquía española, Reina de las Españas, 
Heeen. n*Jjpbre Doña María Cristina de Borbon, Reina 

y Gobernadora del reino, á todos los que las pre

sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes genera
les han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, habiendo tomado en consideración una 
exposición de la diputación provincial de Zaragoza sobre 
la inteligencia del artículo 7.a de la ley de 20 de Julio 
último, en uso de sús facultades han decretado lo siguiente:

Tanto los salarios de los jueces y dependientes del foro 
como las congruas de los curas párrocos, deben conside
rarse como sueldos de un destino público, y por consi
guiente no les pueden servir para ser inscritos en las lis
tas electorales.

Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que tenga 
á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 24 de Agos
to de 1837.=Miguel Calderón de la Barca, presidente.^ 
Miguel Roda, Diputado secretario.=José Feliu y Miralles, 
Diputado secretario. =  Palacio 25 de Agosto de 1837.== 
YO LA REINA GOBERNADORA. =  Como Ministro de 
Gracia y Justicia, Ramón Salvato.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
c i r c ú l e l o  LA REINA GOBERNADORA.^ D. Diego 
González Alonso,

EXPOSICION Á S. M. LA RZirtA GOBERNADOR!*

SEÑORA:
Extinguido el ramo de seguridad pública en 18 de 

Diciembre del año último como una consecuencia de ha
berse declarado en vigor la ley de 3 de Febrero de 1¿23, 
se destruyeron los restos de la policía regularizada en 
1824, y volvieron á encargarse de tan difíciles y delica
das funciones los alcaldes y ayuntamientos bajo la supe
rior inspección de los gefes políticos. Pero si toda la na
ción vió con aplauso desaparecer una institución inaugu
rada bajo la influencia del despotismo mas atroz, los bue
nos ciudadanos presintieron la necesidad de restablecerla 
bajo formas tutelares y protectoras, que al mismo tiempo 
que refrenasen al malvado, al díscolo y al conspirador, 
sirviesen de escudo al hombre honrado, pacífico y leal. 
Solo asi podría ser la seguridad pública un apoyo útil al 
Gobierno, una institución análoga á los fueros que la na
ción se ha dado, y uno de los medios eficaces de concluir 
la guerra civil. Persuadido de esta verdad el que suscri
be, no puede menos de llamar la atención de V, M. hacia 
el estado en que á la sazón se encuentra el ramo de se
guridad pública.

Los documentos mas interesantes que responden de la 
identidad de la persona y de la seguridad del viajero, 
los que autorizan para el uso de armas y para el ejercicio 
de las profesiones ambulantes, y en una palabra, todos 
los que pueden ocultar y disfrazar a los enemigos de la pa
tria, se hallan con profusión en pueblos frecuentados por 
las facciones, y a la merced de autoridades en cuyo nom
bramiento el Gobierno no tiene participación; y aunque 
no puede desconfiarse de la lealtad y del Ínteres por la 
buena causa de los alcaldes constitucionales; la naturaleza 
de sus funciones, el no gozar emolumentos por un traba
jo arriesgado y penoso, y su situación difícil y apurada en 
gran número de poblaciones, les impide, á su pesar, el 
ocuparse en asunto tan privilegiado y vital con la cons
tancia y celo que serian menester.

De ahí nace la facilidad con que nuestros enemigos 
inundan de sus agentes las provincias fieles, promueven 
los desórdenes, excitan el descontento, y preparan el triun
fo de la usurpación y del fanatismo. A estos males sólo se 
puede ocurrir con una vigilancia severa, hábilmente ejer
cida por funcionarios que dependan del Gobierno, é in
teresados en la ruina del ominoso Pretendiente, No hay 
una sola autoridad provincial, no hay una sola persona 
amante del pais, que no clame por reforma tan útil y tan 
necesaria para coadyuvar al enérgico impulso que deben 
recibir las operaciones militares, y para contribuir á la 
pacificación general. No es sin embargo mi intención pro
poner á V. M. el restablecimiento de una máquina com
plicada y costosa, y mucho menos la creación de una nue
va policía, porque ademas de que esto debería ser objeto 
de una ley, el estado de penuria de los fondos públicos 
no permite crear oficinas dispendiosas, ni la urgencia del 
asunto tolera largas dilaciones. Creo que por ahora será 
suficiente revisar los reglamentos que están en vigor, for
mar de todos ellos una instrucción clara, precisa y análor 
ga á lassactuale9 instituciones, y nombrar algunos agentes

especiales, usando de la facultad que se reservó el Gobier* 
no en el citado decreto de 18 de Diciembre.

b A este fin someto á la resolución de V. M. el nombra
miento de una comisión compuesta de D. Juan Al varea 
Guerra, presidente: D. Pablo Montesino y D. Dionisio. 
Yaldes, vocales; y D. José María Cambronero, secretario 
con voto, como encargado de la sección de seguridad pú
blica de este ministerio; debiendo atenerse en la forma
ción del reglamenta á las observaciones que he elevado á 
Y. M., si mereciesen su alta consideración. Madrid 31 de 
Agosto de 1837. =  Señora. =  A L. R. P. de V. M.=Die°a 
González Alonso,

REAL DECRETÓ.
Conformándome con lo que me habéis propuesto en 

exposición ele esta fecha, he venido en nombrar á D. Juan 
Alvarez Guerra, D. Dionisio Yaidés, D. Pablo Montesi
no y D. José María Cambronero; el primero como presi
dente, y el último coma secretario con voto, para que for
men á la mayor brevedad, y sin traspasar las facultades y 
atribuciones que corresponden al poder ejecutivo, un re
glamento claro, preciso y análogo a las actuales institucio
nes , que sometereis á mi aprobación para el gobierno del 
ramo de seguridad pública, consultando á la mas severa 
economía, sin excederse de lo consignado á este objeto en 
los presupuestos aprobadas por las Cortes, Tendréislo en
tendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. =  
Está rubricado de la Real mano.= En Palacio ¿ SI do 
Agosto de Í837.=A D. Diego González Alonso,

Circular del Ministerio de la Guerra.

Encargado por S. M. del despacho de la Secretaría de 
la Guerra, no puedo menos de confesar que me hallo en 
un puesto muy difícil para mí en toda ocasión, sobrado es
pinoso en las actuales circunstancias.

S. M. la augusta Reina Gobernadora, tan celosa por el 
bien y las. prosperidades de los españoles todos, ha consi
derado siempre á los individuos del ejército, y á cuantos, 
llevan las armas por la patria, como los defensores del tro
no de su excelsa Hija, como los apoyos firmes de las leyes, 
como el escudo de la causa nacional contra sus encarniza
das enemigos. Las virtudes militares han merecido siem
pre sus elogios, los padecimientos de esta clase benemérita 
excitado sus mas vivas simpatías, y todos los hechos dis
tinguidos premiados siempre por su mano liberal y ge
nerosa.

El ejército español ha correspondido á su confianza y 
merecido en todo tiempo sus bondades. Hace cerca de 
cuatro años que marcha, que se afana, que combate por 
la nación y el trono: que con tanta sangre derramada ma
nifiesta claramente sus nobles sentimientos de lealtad y de 
constancia. En todas las provincias de España ha lucido 
su denuedo y valentía. Todas han visto sus privaciones, sua 
padeceres, sus trabajos. El ejército español ha correspon
dido á su nombre y reputación bien merecida, Sus filas 
son ilustres, como la gran causa nacional por que com* 
baten.

En medio de tan brillante mérito ha visto con dolor 
S. M, infringida la subordinación y disciplina, sediciones 
abiertas, y a veces teñidas en la sangre de los propios ge- 
fes las espadas que solo debieran emplearse en castigar al 
enemigo. La mayor parte de estos desórdenes son sin duda 
debidos á influencia extraña: 110 pueden tener origen cu 
los sentimientos de tan valiente ejército. Mas la continua
ción de tan fatal orden de cosas, aunque muy parcial, 
conducirá al descrédito total de nuestras tropas, á un ven
cimiento vergonzoso, á la mengua de la causa mas noble 
y mas legítima que sostuvo jamas nación alguna.

S. M. hace de nuevo un llamamiento á los sentimientos 
de honor y patriotismo que á Y. distinguen: le hace á 
los de sus subordinados, y de cuantos influyen directa ó 
indirectamente en el buen espíritu de las tropas naciona
les. Es la voluntad expresa de S. M. que Y. les haga par
tícipes de QstQs sentimientos; que reprima, que castigue 
con rigor las faltas de subordinación y disciplina: sobre 
todo que se marque con el sello de la infamia á todo el 
que alegue privaciones, faltas de socorros, sueldos ó de
mas , como un legítimo motivo de propasarse á excesos tan 
escandalosos.

Aunque repugne al coraron hondadoso de S. M.? quie
re que se emplee todo el rigor que las circunstancias acon
sejen. Su mano, tan pronta siempre á colmar de honras y 
favores al militar que se distingue, castigará también al 
que falte á su deber y se muestre indigno del nombre de 
español y de soldado déla patria.

La Reina Gobernadora espera que estos extravíos ha-



brán sido muy rápidos y pasajeros, y que nueva valentiu, 
nueva sangre derramada, nuevos triunfos expiaran tari gra
ves fallas, de un modo noble y digno de soldados españoles.

En derredor del irono de su augusta Hija están el lio- 
n »r, la paz, la prosperidad de la nación: bajo los auspi
cio;: de ¡a Constitución del año de 1837 , donde figura este 
ir: ¡no del modo mas solemne, están su civilización, sus liber
a le s , sus derechos y las esperanzas de ocupar en Europa 

I !>tiesto que le corresponde. Asegura esta ley fundamen
to  a toda clase, á todo individuo cuanto puede desear un 
i ombre racional é ilustrado, cualquiera que sea la carrera 
Je su vida pública. Las puertas de los honores, de las al
táis dignidades estari abiertas para todos, para el méiito. 
¿Y  quién puede acreditar esta verdad mejor que los mis
mos individuos del ejército?

S. M. ha jurado esta ley fundamental del m odo mas 
solemne: la han jurado las Cortes, los tribunales, el ejér
cito, todas las clases del Estado. Ley actual de la nación, 
ley única, es la sola bandera que pueda reunir á los es
pañoles todos dignos de este nombre. Los que aspiren a 
su destrucción son traidores á la patria, ó insensatos que 
110 saben donde están sus intereses. Los rigores de esta ley 
alcanzarán á cuantos se vuelvan contra ella. Dios guarde 
a V. muchos años. Madrid 1.° de Setiembre de 18 3 7 .=  
Evaristo San Miguel.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA G UE RR A.

El capitán general de Castilla la Nueva D. Antonio Q ui- 
roga con fecha 29 del próximo anterior dice á este ministerio, 
refiriéndose á parte del comandante general de Toledo, que el 
capitán D. Antonio Anieba, comandante de la columna móvil 
de la Jara , dio alcance á la facción hacia Espinosa el dia 25, 
logrando dar muerte á tres rebeldes y herir varios, cogiéndo
les ademas cuatro caballos y varios efectos.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias al comandan-* 
te y demas individuos de dicha columna.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PERPIN AN .

Terpinan 22 de Agosto de 1857. Excmo. Sr.: Muy se
ñor mió: tengo la honra de participar á Y. E. que según comu
nicaciones del administrador de correos de Figueras, y verifi
ca lor de pasaportes de la Junquera, que he recibido ayer fechas 
del mismo d ia , una facción compuesta de tres batallones, so
bre cuya fuerza hay grandes dudas , pues unos la hacen subir 
á 1890 hombres, al paso que otros solo la dan 600 de fuerza, al 
m *ndo de Bep del O li, ha invadido el Ampurdan por el pue
blo de Llers, cometiendo en su tránsito tanto en Cabanas como 
en Viuré y otras pequeñas poblaciones las mayores crueldades 
y excesos, aunque no sin haber sufrido por su parte bastante 
pérdida.

Los valientes Nacionales del batallón denominado de la fron
tera, apenas tuvieron conocimiento de la invasión de su terri
torio por los asesinos (que les cogieran de sorpresa), acudieron 
á las armas, y solos 60 hombres de los primeramente reunidos 
c nnetierou el arrojo de ir á atacar en el pueblo de Cabanas á 
tola la facción que estaba alli atrincherada, manteniendo el 
fuego por varias horas, hasta que consumidas sus municiones, 
y con pérdida de 12 de sus compañeros, se retiraron para muni
cionarse y reforzarse, causando bastante mortandad en los mal
vados é intimidándoles con su extremado valor y osadía.

Otra partida del mismo batallón atacó á los que volvían de 
robar el pueblo de V iuré, consiguiendo matarles un oficial y  
do r facciosos, cogerles 16 fusiles, unas cuantas mantas y ropas 
robadas en el referido- pueblo de Yiuré , obligándoles á reple
garse al grueso de la facción que se hallaba en Cabanas como 
dejo dicho.

Interin ocurrían estos ucesos parciales el comandante del ba
tallón D. Pablo Danner, patriota esclarecido y valiente, reunia 
la restante fuerza del batallón, y con 200 bravos se ponia en 
marcha desde la Junquera á las ocho de la mañana de ayer para 
perseguir con el auxilio de la demas fuerza de Nacionales del 
distrito á la facción; pero esta, al ver tanta decisión, y hasta 
temeridad, en los ampurdaneses , parece , según aviso que re- 
civo en el momento, tuvo por conveniente fugarse, metiéndo
se en el corregimiento de Gerona.

Esto es, Excmo. Sr., lo que por el momento puedo comuni
car á V. E., añadiéndole será muy probable que á estas horas 
hayan sufrido un fuerte descalabro las facciones reunidas al 
mando de Urbistondo al frente de S. Juan de las Abadesas, 
pues según los avisos de Olot, el coronel Rimbau con su divi
sión de 5® hombres habia salido antes de ayer para atacar- 
las, y  contaba de seguro con la victoria si osaban esperarle los 
malvados, pues su denodada tropa ansiaba por llegar á las ma
nos con tales foragidos.

Dios guarde á V. E. muchos años.zzExcmo. Sr. =  B. L. M. 
de V . E. S. S. S. Ramón Gil Couder.n Excmo. Sr. primer Se
cretario del Despacho de Estado &c. &c. &c.

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA.

N ueva-Yorck 22 de Julio.

El Gobierno encargado de las relaciones exteriores de la re
pública , en nombre y con sufragio de la confederación argen
tina , considerando

Que el general D. Andrés Santa Cruz, titulado protector 
de la confederación peru-boliviana, ha promovido la anarquía 
en la confederación argentina consintiendo y auxiliando las ex
pediciones militares, que armadas en el territorio de Bolivia 
han invadido á la república;

Que violando la inmunidad del territorio de la confedera- 
don han permitido penetrar en el partidas de tropa de Bolivia,

al mando de gefes bolivianos, destinadas á despojar por la 
fuerza á ciudadanos argentinos de cantidades de dinero, como 
lo han ejecutado;

Que á las reclamaciones por estos despojos no ha contestado;
Que despreciando las interpelaciones del Gobierno encarga

do de las relaciones exteriores de la confederación argentina há 
mantenido en las fronteras de la república á los emigrados uni
tarios, dando lugar á que fraguasen repetidas conjuraciones, 
cu ya destrucción ha costado á la confederación sacrificios de 
todo género;

Que fomentando disturbios continuos en las provincias de 
Tucuman y Salta, Ka impedido el restablecimiento de la con
fianza y bueiVW' iátélig&Vcia; necesarias para obtener por medio 
de una negócrüievoó pacifica la devolución dé la provincia de 
Tari ja, incorporada a Bolivia por un acto de insurrección; ^

Que ha ptoiúóvido poi* medio de la seducción la desmem
bración de otfaís provincias de la misma confederación, exci
tándolas á erigirse en un nuevo Estado bajo de su ominosa pro
tección :

Considerando que la ocupación del Perú por el ejército bo
liviano no se funda en otro derecho que el que le da un trata
do ilegal, nulo y atentatorio, estipulado y firmado por el ge
neral peruano, sin misión y sin facultad para entregar su pa
tria al extrangero ;

Que el general Santa Cruz con la fuerza de su mando ha 
despedazado el Perú alzándose con un poder absoluto sanciona
do por asambleas diminutas é incompetentes;

Que este procedimiento escandaloso ataca el principio de la 
soberanía popular que reconocen por base de sus instituciones 
todas las repúblicas de la América meridional;

Que la intervención del general Santa Cruz para cambiar 
el orden político del Perú es un abuso criminal contra la li
bertad é independencia de los Estados americanos, y  una in
fracción clásica del derecho de gentes;

Que la concentración en su persona , de una autoridad vi
talicia, despótica é ilimitada sobre el Perú y Bolivia con la 
facultad de nombrar sucesor, conculca los derechos de ambos 
Estados, é instituye un feudo personal que solemnemente pros
criben las actas de independencia de una y otra república;

Que el ensanche de tal poder por el abuso de la fuerza in
vierte el equilibrio conservador de la paz de las repúblicas li
mítrofes al Perú y Bolivia:

Considerando que el acantonamiento de tropas del ejército 
del general Santa Cruz sobre la frontera del: Norte de la con
federación, la expedición anárquica enviada alas costas de 
Chile desde los puertos del Perú bajo la notoria protección de 
los agentes de aquel caudillo, y sus simultáneos, constantes y 
pérfidos amaños para insurreccionar á la república argentina, 
confirman la existencia de un plan político para subordinar á 
los intereses del usurpador la independencia y el honor de los 
Estados limítrofes al Perú y Bolivia;

Que el estado permanente de inquietud y de incertidumbre 
en que se halla la república argentina por las asechanzas del Go
bierno del general Santa Cruz causa todos los males de la guer
ra sin ninguna de sus ventajas: y últimamente, que la políti
ca doble y falaz del general Santa Cruz ha inutilizado toda ga
rantía que dependa del fiel cumplimiento de sus promesas,

Declara: 1.° Que en atención á los multiplicados actos de 
hostilidad designados y com probados, la confederación argen
tina está en guerra con el Gobierno del general Santa Cruz y 
sus sostenedores.

2.° Que la confederación argentina rehusará la paz y toda 
transacción con el general Santa Cruz mientras no quede bien 
garantida de la ambición que ha desplegado, y no evacúe la 
república peruana, dejándola completamente libre para dispo
ner de su destino.

3.° Que la confederación argentina reconoce el derecho de 
los pueblos peruanos para conservar su primitiva organización 
política, o para sancionar, en uso de su soberanía, su actual 
división de Estados, cuando libre de la fuerza extrangera se 
ocupe sin coacción en su propia suerte.

4*° Que la confederación argentina , en la lid á que ha sido 
provocada, no abriga pretensión alguna territorial fuera de sus 
límites naturales, y protesta en presencia del universo, y ante 
la posteridad, que toma las armas para poner á salvo la inte
gridad , la independencia y el honor de la confederación ar
gentina.

5.° Publíquese, circúlese á quienes corresponde, é insértese 
en el registro olicial.rzRosas.niFeUpe Arana. (TV. de A . M .)

IN G LATERRA.

Londres 21 de Agosto.
Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 91 y  siete octa

vos. Fondos españoles, deuda activa, 20 y un cuarto sin cu - 
pon: pasiva, 5 y tres octavos: diferida , 7 y tres cuartos: cu - 
pon de Noviembre , de Mayo 25: portugueses nuevos, 39 y 
un cuarto: id. 5 por i 00, 25 y un cuarto.

Corren rumores de que se hará un nombramiento de 20 
nuevos Pares y cuatro promociones ducales. El marques de 
Westminster será duque de Cheshire, el marques de Anglesey 
duque de Mona, el marques de Connynghain duque del mis
mo nombre. Los condes Grey, Fitz-W illiams, llchester y el 
marques de Lansdowne serán promovidos á la misma digni
dad. Están preparadas dos listas por el ministerio: en la una 
figuran individuos de quienes hay seguridad que harán ocu
par las sillas por amigos políticos; en la otra individuos des
echados por los electores. En la primera categoría están: el ora
dor (presidenie), el canciller M. S. Rice, el presidente del tri
bunal de comercio, M. Thompson, el pagador general líenry 
Parnell, M. Tennyson d’ Eyncourt y M. Bowes. Hé aqui los 
otros pobres representantes despedidos: M. Tynte, Paul M ct- 
huen, sir Jacob Aslley, sir W , Foulkes, sir John Wrottesley, 
Zeilby Thompson y algunas otros.

El duque de Wellington y lord Eldon, usando de su de
recho, querrán sin duda en una audiencia particular disuadir 
á la Reina de obrar asi. (D  Age.)

FRAN CIA.

Paris 25 de Agosto.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio,

110 fr. 75 c . : id. 5 por 100, 79 -40 : fondos españoles, deuda 
activa 22 y medio, pasiva 5 : 5 por 100 portugués 25 y un 
cuarto.

Se lee en el Courier:
Sabernos con dolor, por correspondencia recibida esta ma

ñana , que la república de Buenos-Aires ha declarado la guer
ra á la del Perú. {Le SiecLe.)

Los obsequios fúnebres de Mr. Larromiguiére, profesor de 
filosofía en la facultad de letras , se han verificado hace algu
nos dias; un número considerable de amigos, discípulos de sa
bios y de hombres distinguidos en todas las profesiones de la 
vida , habían venido á tributar los últimos deberes á aquel ve
nerable anciano. En un discurso sencillo y  tierno ha descrito 
Mr. Leclerc, de deán la facultad, los principales rasgos de la 
larga carrera de Mr. Larromiguiére. Fié aqui las palabras que 
han producido en la asamblea una profunda sensación.

«En nombre de la universidad de Francia, en nombre de la 
facultad de letras de Paris, séanos permitido tributar á nues
tra vez un doloroso homenaje á los largos servicios públicos 
y al admirable carácter de un colega y de un amigo. Dos vo
ces elocuentes, las de Mr. Droz y Mr. Cousin acaban de apre
ciar el movimiento poderoso y saludable que ha impreso du
rante 25 años en los estudios filosóficos, y ' la huella durable 
que dejarán en los espíritus sus inmortales lecciones: nosotros 
que hemos visto de cerca, y que hemos recogido en sus con
versaciones algunos de sus antiguos recuerdos; nosotros que 
hemos podido juzgar mejor que los demas al hombre excelen
te, al hombre amable, somos los que debemos contar sencilla
mente la larga série de sus primeros trabajos en la enseñanza, 
poco conocidos de las generaciones nuevas; nosotros somos los 
que debemos repetir sobre todo cuánta dulzura y encanto tenia 
en aquella vejez, noble corona de una vida generosa y pura.

Pedro Larromiguiére nació en Lavignac en la Rouergne en 
1756: después de haber estudiado en el colegio de Yillafranca, 
entró en la congregación de la Doctrina cristiana , aquella cor
poración benéfica que con la del Oratorio ha dado tantos ilus
tres auxiliares á la universidad renaciente. Desde 1773 comen
zó á recorrer los grados mas humildes, y á elevarse por su mé
rito: fue sucesivamente de quinta, de cuarta , de segunda, en 
los colegios que poseía la Doctrina en Moissac y en Lavams. 
Regente de tercera en el colegio de Tolosa en 1776, ascendió 
el año siguiente á repetidor de filosofía, ensayándose por la pri
mera vez en una carrera que debia honrar con su nombre. Des
pués profesor titular de filosofía en 1778 en Carcassonne, en 
1779 en Tarbes, en 1781 en Laíleche,en 1784 en Tolosa, con 
parte asi entre las ciudades á que sus superiores le envian, sus 
fecundas meditaciones de su juventud, aquellos pensamientos 
claros y  penetrantes, aquel decir verdadero y persuasivo, que 
debían un dia asegurarle un éxito brillante sobre un teatro mas 
vasto, del cual aun se acuerdan todos los amigos de la ciencia 
filosófica.

En esta primera parte de su carrera párecia haber sido ya 
tal como le habíamos visto después, afectuoso y bueno, pero 
firme, inalterable en lo que él creía la verdad. Con motivo de 
una tesis que quería sostener el parlamento de Tolosa no cedió, 
y mostró desde luego que su bondad no era debilidad, y que 
le servia solamente para dar á su independencia moderación y  
dignidad.

Cuando se abrió un nuevo horizonte delante de é l, cuando 
todos los hombres eminentes fueron llamados por la voz de la 
patria á todos los ramos dé la inteligencia, de la ambición de 
la gloria; cuando dos de sus modestos cuadernos de metafísica, 
publicados sin el nombre del autor en Tolo a en 1793 , después 
de la supresión de las corporaciones de enseñanza hubieron fija
do sobre él todas las miradas de los que buscaban, en todas par-* 
tes, en todas las clases de los hombres de que tenia necesidad la 
Francia, vino Larromiguiére á Paris, pero para no aceptar é 
no conservar mas que la simple misión de instruir, como lo 
habia hecho hasta entonces, á sus conciudadanos. Desde la crea
ción de las escuelas centrales fue profesor de lógica, y  en se
guida profesor de historia. En vano quiso Sieyes que le acom
pañase á la embajada de Berlín. Larromiguiére rehusó después 
el título de senador. Fue un instante miembro del tribunado; 
pero pronto cesó de ser tribuno, y volvió á ser filósofo.

Un dia Garat, profesor de las escuelas normales, pronun
ció estas palabras: «A qui hay uno que debería estar en mi lu
gar.”  Y  leyó las observaciones de un anónimo sobre la prece
dente lección. El autor era Mr. Larromiguiére, con cuya amis
tad se honró desde entonces Garat.

Se acerca el momento en que va á subir también á una car
rera pública. Poco después de la institución de la facultad de 
letras en Paris, abrió Mr. Larromiguiére en 26 de Abril de 1811 
aquella série de lecciones sobre los principios de la inteligencia 
y los orígenes de las ideas, lecciones cuyos recuerdos vivos en! 
los que nos escuchan , nos dispensan de hablar, y qué impresas 
¿mediatamente han sido traducidas después á loá principales 
idiomas de Europa. . < .r-o ■

Quisiéramos acabar con algunas palabras sobre nuéstrai 
relaciones diarias con el venerable colega qpe hemós perdido; 
pero basta recordar de cuánto amor y dulzura ha rodeado siem
pre á la facultad de las letras. ¡ Con qué inquieta ternura ad
mirábamos en sus últimos tiempos aquella serenidad de espíri
tu , aquel gozo pacífico en medio de sus crueles sufrimiento^ 
aquella constante igualdad de carácter y de lenguaje!... Nos 
era imposible no reconocer en el aspecto de un sabio, en su voz 
tranquila y  resignada , el espíritu verdaderamente religioso de 
aquel hombre sencillo y sublime , del que ha escrito estas pala
bras. «S í, no temamos decirlo, Dios tiene el sentimiento dé si 
mismo, y tiene el sentimiento de la plenitud de su ser ; pero 
si estas expresiones pudieran causar sentimiento á los que una 
fa Isa filosofía ha acostumbrado á no ver el sentimiento sino 
en las sensaciones, diríamos cambiando de lenguaje, pero nó 
de pensamiento, que Dios goza de una felicidad suprema y J 
que es un manantial infinito de felicidad , como lo es de poder 
y de gloria.”

En cuanto á las demas virtudes de este anciano que nos era 
tan querido, su inagotable beneficencia , las prodigalidades ca^ 
ritativas de aquel hombre compasivo y bueno , que en eso solo 
no conocía medida , podemos interrogar á la inmeusa turba de 
desgraciados que ha socorrido, ó bien interrogarle á él mismo 
en aquel libro en que ha difundido su alma toda entera ,  y  qwe 
nos atrevemos á citar de nuevo; porque parece que aqui son 
aun mas graves y mas santas:

«Los placeres del espíritu tienen siempre wu nuevo atracti—



V O -  el alma para gustarlos es siempre joven, y  el tiempo lejos 
de debilitarlos, les da cada dia mas vivacidad. ¿ Hay goce en 
el mundo que sobrepuje á este? Sí, señores, los hay aun mayo- 
es C u a le s q u ie r a  que sean los raptos que hace experimentar el 

descuhrimieiUo de ía verdad, se puede exclamar como Newton 
careado de años y de gloria, arrojando una mirada hacia 
atrás: » Vanidad! mientras q u e  el recuerdo de una buena ac
ción basta para embellecer los últimos dias de la mas extrema
da vejez, y nos acompaña hasta la turaba.”

.pío merece que se le llore un hombre semejante?... ¿Y  no 
se podrá decir hablando de él: enseñó la filosofía durante me
diosiglo? y lo que es mejor aun , la practicó y la hizo amar?...

"  ( T  r í ^ A / i / C  ^

ESPAÑA.

Figüeras 20 de Agosto.

La facción ha desaparecido de este corregimiento, habién
dose trasladado al de Gerona, la que, segqn los últimos partes, 
ascendía á unos 500 hombres, siendo capitaneada por el llama
do Pep del O li, bien que dicen se han reunido con otra de 
igual número, que suponen se hallaba apostada hacia el Fluviá. 
En todos los pueblos que han transitado los rebeldes han come
tido las mayores tropelías, llevándose de muchos de ellos las 
justicias, y en su defecto los principales propietarios, en rehe
nes de las enormes cantidades de dinero que pretenden exigir
les: uno de los desgraciados es el encargado de la cartería de 
Garriguella, por hallarse alcalde constitucional de su pueblo.

Se^un el parte que acabo de ver del comandante de armas 
de 01o°t, en este dia debe haber tenido lugar una acción en las 
cercanías de San Juan de las Abadesas, pues ayer noche salió 
de aquella villa la brigada que mandaba Osorio, cuya1 fuerza 
es de mas de 53 hombres; la de los rebeldes parece ser de unos 
2 3 , y si se les reúne el titulado Urbistondo, ascenderá á unos 53. 
Cartas que he leido de oíiciales de la brigada cuentan por se
gura la victoria, lo que no dudo, atendiclo el valor y patrio
tismo de nuestros valientes.

El parte telegráfico de hoy anuncia que el Pretendiente se 
lia dirigido á las sierras de Albarracin : si es asi, es regular tra
té de penetrar en Castilla. (Corresp. del G. N.)

Barcelona 25 de Agosto.
El Excmo. Sr. capitán general pasó ayer por el Bruch en 

dirección á Manresa, y según han dicho algunos oficiales lle
gados hoy á esta ciudad, parece se dirigía hácia Vich, donde 
puede llegar hoy.

Esta liiáñana ha llegado un convoy conduciendo algunos 
heridos de.la acción de G rá , y soldados despeados de la divi
sión del general en gefe. Asegúrase que los cincuenta y tantos 
caballos que los han acompañado quedarán en esta plaza , por 
cuanto no hacen falta en el ejército, con motivo de haber re
cibido uu refuerzo de doscientos y tantos de refresco.

(Guardia JSacional.)

* La Seo de Urgel sigue asediada. Seria de desear que aquella 
ciudad y fuertes fuesen socorridos con tiempo, para que luego 
no tengamos que entregarnos á estériles lamentos.

San Juan de las Abadesas sigue también en el mismo esta
do. Los carlistas acaban de reforzar las gavillas sitiadoras, con
duciendo ademas un canon salido de la nueva fundición de 
Berga. {EL Constitucional.)

; Tras largos meses de dolorosa ausencia tenemos el gusto de 
contar en el seno de su redil al pastor de esta diócesis el Iius- 
trisimo Sr. D. Pedro Martínez de San Martin. (Id.)

Cádiz 24 de Agosto.
A  los habitantes de la provincia de Cádiz 

el gefe político.

Gaditanos: La Reina Gobernadora se ha servido encargar
me el gobierno superior político de esta provincia, y al dirigi
ros por primera vez la palabra no es mi ánimo seduciros ni li
sonjearos con ostentosas ofertas ni vanos cumplimientos, que 
para los hombres ilustrados no significan nada en el vocabula
rio de las alocuciones. En materias de gobierno y de gobernan
tes las mejores peroratas son los hechos, cuando inmediatamen
te han de tocarse. Mas si yo renuncio el preveniros en mi fa
vor con estudiadas frases, la razón y la justicia exigen que vo
sotros no os anticipéis á mis providencias con opiniones desfa
vorables.

Los gobiernos políticos se erigieron en provecho muy espe
cial de los pueblos. Empero los deseos mas puros y acendrados, 
las mejores intenciones, y aun las medidas mas acertadas de sus 
encargados, serán infructuosas y nulas si las autoridades su
balternas, los hombres entendidos, las personas iníluyentes y los 
vecinos honrados no se apresuran á secundarlas. Prestadme pues 
vuestras luces y vuestros auxilios, según el celo y la solicitud 
con que yo promoviese vuestros intereses.

Libertad, orden, unión y prosperidad , bajo el cetro de Isa
bel H, son el objeto de vuestros votos, y serán la pauta y el 
ídolo de mi administración. Los buenos resultados dependen de 
la perfecta observancia^ dé la Constitución política que acaba
laos de jurar, y de las leyes vigentes.r Gobernantes y goberna
das , acatémosla*, cumplámoslas, y seremos venturosos. Cádiz 
25 de Agosto de 1857.=:Vicente María Molinn.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DF. LA PARCA-

Sesión del día 1.° de Setiembre.

r e s u m e n . Se renueva el Presidente, Vicepresidente y Se
cretario mas antiguo.^¿Continúa la discusión sobre arreglo 
ael clero, que queda pendiente en el art. 50.—Continúa la dis
cusión sobre la exposición de la diputación provincial de

Valencia, quedando también pendiente.~Expedlentes y dic~* 
támenes de comisión.

S?  abrió  á las doce  y  m e d i a , y  le ida el ac ta  de la  an te r io r  q uedó  
aprobada.

Se m andaron pasar dos e x p o s i c i o n e s , la una á la  com is ió n  de D ip u 
taciones  p rov in c ia les ,  y ¡a otra á la de L e y  e le c to r a l .

E; Sr. P R E S I D E N T E  a nunc ió  q u e  se procedía á la r e n o va c ió n  m e n 
sual  de la m esa.

V erif ic ada  la p r im era  v o t a c i ó n ,  resultó  e le c to  el Sr. Se oane para 
P re s id e n t e  por 76 votos  de 93 p r e s e n t e s ,  d iv id ié odose  los dem as e n tr e  
el Sr. V a d i l lo ,  que o b t u v o  seis ;  los Sres. conde de A lm o d ó v a r ,  M a ta  V igit  
y O l ó z a g a ,  que o b t u v ie r o n  dos cada u n o ,  y los Sres. S e r r a n o , Salas, 
F u en te  H e r r e r o ,  Ta rancon y  M a rt in e s  V e l a s c o ,  q u e  o b tu v iero n  uno 
cada u n o .

V er i f ic ad a  la segunda v o t a c ió n  , result ó  e le c to  e l Sr.  M u g u i r o  para 
V ic e p r e s id e n t e  por 86 votos  de 106 v o t a n t e s ,  o btenie ndo  cinco  el  s e 
ñor V a d i l l o ,  tres  cada uno de los Sres. C a n t e r o ,  Gómez A ce b o  y  Valdés 
(D. D io n is io)  , dos el Sr C a s t r o , y  uno cada uno de los Sres. R o v i r a l t a ,  
l u í a n t e  , Serr ano y  Y a g ü e .

Pa ra  S e c re ta r io  result ó  e le c to  el Sr. Pard o Osorio*por ¿8 v o t o s ,  t e 
nie ndo 40 el Sr. Ca bal le ro , seis el Sr. H o m p a n e fa ,  y uno cada uno d é l o s  
Sres. V á z q u e z  P a r g a ,  F errer  G ar cés  , G ó m e z  A c e b o  y C a n t e r o .

T o ta l  108.

N o  hal lá ndose p resente  el Sr. S eoan e, ocupó ía  sil la  el V i c e p r e s i 
d e n t e  Sr . M u g u i r o ,  y el n u evo  S e cre ta r io  Sr.  P a r d o ,  y  se pasó á la ó r -  
den  del d i a ,  que era  la  c o n t in u a c ión  del ar reg lo  del c l e r o ,  p end iente  
el ar t .  29.

N o  h al lán d o se  el Sr. C a b a l l e r o ,  que co m o  de la co m is ió n  tenia  la 
p a la b r a ,  ía pid ió  el Sr. V e la s co  y la o b t u v o  en la mis ma ca lidad.

El Sr. V E L A S C O :  S e g u r a m e n t e ,  s e ñ o r e s , q u e  no puedo co m p r en der  
la im p u g n a c i ó n  que ha sufr id o este  a r t íc u lo ,  pues en él fío se  fija nada, 
sino que  sulo se hab la  de los e x c e d e n te s  que result an  del ar reg lo  del 
c l e r o :  no d ic e  mas  el a r t íc u lo  que los e c le s iá st icos  de todas clases que 
qu ed en  sin el be nefic io  que a c t u a lm e n t e  s i r v e n ,  p erm an ezc an  en c a l i 
dad de ju b ilados  ó e x c e d e n t e s ,  a d s e n p t o s  á las ig lesias  en que  es tá n. El 
Sr. F e rn a n d ez  B aeza no cr e e  esto  c o n v e n ie n t e ,  y prop one com o mas con
fo rm e  á la ju s t ic ia  el que  q ueden iod os  en igual grado co m o  están , y  
que la d o ta c ió n  señalad a á cada ig lesia  &€ reparta  e n tr e  to d o s:  no p ie n 
so que es to  sea p o s i b l e ;  pero  aun suponié ndolo  tan p ra c t ic a b le  co m o  
juzga  S. S.,  le  r e c o r d a r é ,  asi co m o  á las C ó r t e s ,  que  no por  eso dejaban 
de quedar e x c e d e n te s  eu  el c lero . Las ca tedra le s  p e r m a n e c e n , y  con ellas 
s ig uen  en sus beneficias  m uchos i n d i v i d u o s ;  pero las co le g ia t a s  se han 
supr im id o  y  pasan de 90:  ¿sus  in d iv id u os  podrán ser otra  cosa mas que  
e x c e d e n t e s ?  ¿ Y  se han de a g r e g a r  esto s  á los de las ca tedra le s  y  part ir  
e n tr e  todos la as ig na ción  de los 12  in d iv id u os  señalados á cada u n a?

I m p o s i b l e ,  señ or es:  o tro  ta n to  e q u iv a l d r ía  dedil* qu e  se m urie sen  
de necesidad. Y uo solo  son e x ce d e n te s  los de las  co leg ia ta s  ; lo son t a m 
bién los racio neros  y  m edios  ra cio neros  de las ca tedra le s  que han de 
subsis ti r,  y  los benef ic iados de ias parroqu ias, que en  m u chos  obispados, 
y espacia* m e n te  eu los de P l a s e n c i a ,  C a .a h orra , B ú rgos  y  V a le n cia ,  que 
c o n o zc o  m.iS, suben á m il lares . Y  no h a y  r e m e d i o ,  no son ni pueden ser 
o tra  cosa mas que e x c e d e n t e s ,  ar reg la d o  el c l e f o ;  pues  si no se quiere  
que  lo s e a n ,  es in út il  que  las C ó rtes  ar re g le n  e l  c le ro .  De co n s ig u ien te ,  
con ar r e g lo  á todos los prin cip ios  de e q u i d a d ,  t ienen  que qu ed a r  m u 
ch os e x c e d e n t e s ,  co m o  sucede en otr'as c a r r e r a s ,  y  es preciso a t e n d e r 
lo s ,  co m o  se h ace  en otro  a r t í c u l o ;  pero  en el p re s e n t e  rio se hace mas 
q u e  ca l i f i ca r lo s :  no p e r t e n e c e n  al s e r v ic io  a c t i v o  de la i g l e s i a ,  y  sí al 
p a s i v o ,  s iendo in d isp u ta b le  el d e r e c h o  d e l  G obie rno  para d ispo n er lo  asi, 
e x ig ié n d o lo  el esta do  de penuria del pais. En e s te  a r t íc u lo  solo se d ic e  
que los qu e  resu lten  ta le s  e x c e d e n te s  lo s e a n ,  y  en otros  se señala  lo 
qu é d e b e rá n  ten er  para s o s t e n e r s e ,  Inte rin  pu ede n  v o l v e r á  o b te n e r  a l 
gún benefic ie . Se d ir á  que tal v e z  no podrán v i v i r , co m o  hasta a q u í , con 
decoro en la c a p ita l  de su o b ispa d o :  podrá  h ab er  a lgo  de  e s t o ;  pero  si 
asi e s ,  ta m b ién  es c i e r to  q u e  en un p u e b lo  m as co r t o  podrá n v i v i r  c ó 
m o d a m e n t e ,  y  ser s u m a m e n te  ú t i le s  á los fie les jr al p á r r o c o ,  a y u d á n 
dole  en su m inis terio . Asi q u e ,  y o , r e p i t o ,  por  mas qu e  e x a m i n o  el a r 
t í c u l o ,  no acab o de c o m p r e n d e r  la im p u g n a c ión  q u e  se ha h e c h o  á é l,  
que cada v e z  la hal lo  mas in fundada .

Pre g u n t a d o  si el p unto  e s ta b a  su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ,  se acordó 
que no.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  Si a lguna v e z  h e  deseado m e a lcanzase  
la p ala bra es h o y ,  porq ue  habie ndo p re g u n ta d o  uno de los Sres . p r e o p i 
nan tes  qué es lo que quería n  ios que im p u g n a n  el a r t í c u l o ,  deseaba y o  
decir  lo que q u i e r o ,  y que quedase  consig nada mi o p in ió n  en e s te  a r 
tículo., que m a n ife s taré  al e n tra r  eu  su e x a m e n , porque, an t e s  d e b o  e x a 
m in a r  su o b j e t a ,  y  si está  ex p resa d o  de un m odo claro  y  p e rc e p t ib le  
para t o d o s , en lo q u e  e n c u e n t r o  d i f i c u l t a d , porq ue el ar t íc u lo  d ic e  {leyó).

Y o ,  se ñ o r e s ,  dudo si la  co m is ió n  to m a por  s in ónimas las palabra s 
jubilados ó exced en tes, ó sí consid era  dos clases. Si las consid era s i n ó n i 
m a s ,  m e ,p a r e c e  no ha andado a c e r t a d a ,  porq ue jubilados  y  e x c e d e n t e s  
son cosas m u y  d iversas . J u b i la d o  es a q u e l  q u e  por su a v anz ad a edad, 
ac h aq u es  ü  otras  ca m as  que le  im p o s ib i l i ta n  de p restar  e l  s e r v ic io  á 
que e^tá d e s t in a d o ,  se le r e t i r a ,  y no p ierd e  su destino por una fa l ta :  
al  con trar io  de l e x c e d e n t e  , á q u ien  se supone un h o m b r e  apto  to d a v ía ,  
pero que e x c e d e  del n ú m ero  que se n e c e s i t a ,  y  q u e d a ,  c o m o  se d ic e  
v u l g a r m e n t e ,  reducid o  á la nulidad. S i ,  co m o  no p uede deja r  de ser,  
estas dos pala bra s  se e n tie n d e n  por cosas d i v e r s a s ,  y o  p r e g u n to  á la c o 
misión ¿ q u é  as ig na ción  se hace  á los ju b i l a d o s ?  N in g u n a .  So lo  en e l  a r 
t ícu lo  4 0 ,  h ab la ndo  de la a s ig q a c io a  del c l e r o ,  se d ic e  {leyó.)

P e ro  eu d ic h o  a r t íc u lo  e n c u e u t ro  y o  la pala bra  ce sa n tes .  Y  q u é ,  se
ñ o re s ,  ¿ n o  teu em o s  ba sta n t e s?  ¿ N o  causa hasta m ie d o  esa p a la b r a ,  para 
qu e v a y a m o s  á a u m e u t a r  ahora la  c lase  de ce sa n te s ?  ¿ Y  qué es m e 
n ester  para e l l o ?  A tr o p e l la r  d erec hos  ad q u ir id o s ,  m u c h o s  por un t í t u 
lo m u y  h o n r o s o ,  otros  por  o p o s ic i ó n ;  derechos  q u e  se ad q uir ían  á p e r 
p e tu id a d  y  bajo e l supuesto  de in a m o v ib le s .  ¿ Y  por qué estos dere chos, 
q u e  en  todas las dem ás refo rm as se han procura do  r e s p e t a r ,  no se q u i e 
re  se re s p e te n  a h o r a ?  M i opin ió n  y lo que yo  quie ro  es q u e  se respe
te n  estos d erec ho s  adq u irid os;  que 110 se la s t im en  mas q u e  en  aq u el lo  
que sea ab s o l u ta m e n t e  indispensable  lastim arlo s  ; y  o p in o  de esta  m a n e 
ra p orq u e  ta m p o c o  e s to y  c o n fo rm e  con otro  señor  p r e o p i n a n t e ,  que pa
ra s o st e n e r  e l  a r t íc u lo  q u e  se d is cute  se ha fundado  en  la  mala opinió n 
que s e  t i e n e  d e l  c l e r o ,  l le va n d o  tan a d elan te  e l  a r g u m e n t o  co m o  decir 
que e s t a  m a l a  opin ió n  h ab ia  sido el m o t iv o  de e x c l u i r l e  del v o t o  pasiv o  
en la s  e le c c io n e s  para Dip utados  á Córtes.

N o , s e ñ o r e s , no cr eo  f u e  esta  la razón qiie  m o v i ó  á los Sres. D ip u 
ta dos q u e  p rop u sie ro n  ese a r t i c u l o ,  ni la que m o v i ó  á los Sres. D ip u t a 
dos q u e  lo a p r o b a r o n ,  ni m en os  e l  odio que por  es ta  m ala  opin ió n  se 
les p rofe se .  O tros  p r in c ip io s  son los qu e  m o v ie r o n  á l a s  C órtes  para es
t a b le c e r  esa m e d i d a ,  y  e n t r e  e llos  la esperanza  de e s te  m ism o  ar re g lo  
q u e  y a  e s t a b a  in d ic a d o ,  p orq ue  no debie ndo quedar  mas q u e  e l  c lero  
n ecesa r io  , ó á lo  m en os  m u y  poco e x c e s o , si los ec les iás t icos  podían 
v e n i r  á o cu p a r  es tos  escaños  , eran otros ta n to s  tr abajadores  de la  v iñ a  
del Señor q u e  se d is tr a ía n  de  su p r im it iv o  y  principal  destino. P e r o  p a 
ra m e jo r  c o m p r o b a r  que e s ta  medid a no h a  sido d ic táda  por  odio  á los 
e c l e s i á s t i c o s , ni m en os  por  la  m ala  opin ió n q u e  d e  e llos  se t e n g a ,  bas
ta d e c ir  q u e  en  la m is m a  le y  se le deja al c lero  ab ierta  la puerta  al Se
nado , e n  lo  q u e  a n d u v ie r o n  m u y  acertadas  las  C ó r t e s ,  porque al S e n a 
do uo han de v e n i r  personas  que h agan ta n ta  f a l ta  co m o  los otros  e c l e 
siást icos  a q u ie n e s  no q u ie r o  ll am ar de un ra ngo  in f e r i o r ,  p orq ue  para 
m í  todos son i g u a l e s ,  pues  es b ie n  c i e r to  q u e  los que pueden te n e r  e n 
tr ada e n  e l  Se nado no está n en  el  caso de p resta r  una aten ció n  tan i n 
m e d ia t a  co m o  los que podian v e n i r  á ser Dip uta dos. U n obispo^ puede 
ser S e n a d o r ,  p orq u e  desde el Seuado p u ede  g o b ern a r  bien su obispado;  
pero un párroco no p uede  abandonar su g r e y ;  y aq ai  está  dem ostrado 
q u e  ni el od io  ni la  m a la  opin ió n  han influido e n  la adopció n  de s e m e 
jante  m edid a.

Me. p a r e c e  q u e  después  de otras razo nes que d i fu sam e n te  se han 
dado eri co n tra  d e  es te  a r t í c u l o , debo decir lo  que quie ro . Y o  he a p r o 
bado casi todos los ar t íc u los  d is c u t id o s ;  pero  lo he hecho  s iem pre  es
p e r a n d o  q u e  ll egase  este  , porq ue hasta  aquí lo que ha propuesto  la c o 
m is ió n  co n m u y  pocas e x c e p c io n e s  entra ba  en  mi p la n :  de aqui en ade
la n t e  no. „ f

Es n e c e s a r io ,  p u e s ,  ha b la r  de l  clero . En España h a y  un c lero  e x 
c e s i v o  , y  ta m b ié n  lo son las d o t a c i o n e s ; pero  uno y  otras no está n  bien 
dis tr ib uid os. En unas partes  fal tan in d iv id u o s ,  en otras  sobran ; donde 
t i e n e n  rentas  s u m a m e n te  e x c e s i v a s ;  donde acaso y sin acaso t ienen  que 
re c u r r ir  a i  trabajo  de sus manos para s o st e n e r s e ,  y  es to  necesita a r re
g lo .  H ága se  en buen hora lo propuesto  por la c o m i s i ó n , y  esto  lo  a p ro 
baré cu an ta s  v e c e s  sea necesario  ; pero el modo de e j e c u t a r l o ,  que es 
e c h a r  por  t ie rra  todo e l edificio  de un go lp e  , es cosa que nunca puedo 
a p r o b a r ,  porq ue es to  l leva  coosig o  males p o l ít ic os  de m ucha a s c e n 
d e n c i a ,  y  por  eso yo  q uie ro  que se haga la reform a p a u la t in a m e n t e ,  y  
ad e la n t e  en pro porció n  que  ei  núm ero  de in div id uos  se  v a y a  d i s m i n u -  
y e n d o  . p o iq u e  á  m edid a  qu e  es to  se  v erif iq ue la s  dotacio nes  ta m b ién

Se " u n a  r a s ó o s o l a  p u td e  oponerse  á e s to .  Yo no ap ruebo  la idea del 
Sr. F s r n a n d c t  Baeza  de que se haga una masa de lo  que se haya  d e  dar

á ce sante s  y  á los q u e  está n  en a c t i v o  s e r v i c i o ;  y o  qu iero  que to dos, 
según su clase y  c a t e g o r í a ,  se les p agu e  co n ig ua ld ad.

Una razón puede oponérsem e en c o n t r a ,  cual  es la de  la  econ om ía;  
pero supuesto  se a d m it e  el que á los cesantes h a y a  de dárseles  una c u o 
t a ,  la difere ncia  no está  mas que  en el e x c e so  que h a y  de esta  cu ota 
hasta la que les co rr esp onde com o cura de términ o , de ascenso ó de e u -  
t r a d a ,  y si no fó rm e se  un cá lc ulo  y se v e r á  qué todo el a u m e n t o  que 
puede resultar  es 30 ó 40 mil lones. ¿ Y  que im p ortan  40 m il lon e s  s. : : 
van  dism in uyen do  los indiv id uos que han de perc ib ir lo s  cada a ñ o ,  cada 
m e s ,  cada d ia ?  S e ñ o re s ,  es m enester  consid era r  que no es un gra vá m e ft  
el que se im pone  á la nación para s ie m pre  , q u e  este  g r a vá m e n  se va 
d ism in u yen d o  s u c e s i v a m e n t e ,  y  ta m b ié n  es m e n e st e r  consid era r los 

tenes que han de re sultar  de esta  medida * y  el terren o  que pisam os, 
porq ue no nos hagam os i l u s i ó n , ¿ q u é  im porta esa econ o m ía  co m pa ra da  
con ms grandes males qu e  resultarían  de adop ta r  esa m edid a.

a9 ui l as razones qne ríre han m ovid o  á im p u g nar  es te  a r t íc u lo ,  
h J e  k S,°  em bar2°  de 10 q ue ha d ic fr° 1̂ Sr. M a r t ín e z  de V ela sco  p u e 
de naber arreglo del c lero  y  no hab er  excedente s .-E sa c l a s e ,  de c u a l -  
ru a n ^ m °  *lu® se m i r e ,  es una clase  h o st i l  y que debem os atraer  en 
nrtí i í ! / e^jP0S ’ y  ya Cl ue no P ueda atraérselos de un t o d o ,  á lo m e -  
_ t e modo que no sean tan hosti les^ Esto  es un gra n  b i e n ,  y
nn» oCS u j Ue yo (?u*ero y  1°  <lue c r e o  deben q u erer  las  C ó r t e s ,  y  es 
namoP arr?&10 del c l e r o  se disponga se l l e v e  a e fe c to  p a u l a t i -
cMp ° m001? *as c ircunstancias lo p e r m i ta n  , com o el Gobie rno  lo cou-

"  ,  ̂ 1? mas Pronto p o s ib l e ,  y  v o l v ie n d o  este  a r t íc u lo  á la c o -
f ? c reforme en los té rmin os  que  d e jo  in dic ados, 

nnp co k N o s é ,  s e ñ o r e s ,  por  qué  en las im p u g n a c io n e s
rnn i30 T  ̂ es[e a r t íc u lo  se d ic e  que  se  ti ene poca consid era ció n  
j  clero. La comisión y el C o n g r e s o ,  en los ar t íc u los  que  ha votado 
1 p r o y e c t o , han te nid o con e l c lero  cuan tas co nsid era ciones c a 
ta e n e r , S e le ha señalado un presupuesto  separa do, in dep endie nte  h a s -

n!«er °  Punt0 d e* d e l G o b ie r n o ,  y  cuya ad m in is trac ión  se ha dejado 
aD? S juntas diocesanas ; se le  han fijado dotacio nes , q u e  si

irip 00 . cr*c*?.as. ’ son Por 1°  m enos correspondientes  y  super iores  á
J ue otros mdividuos de la sociedad en sus d iferentes  carreras t i e — 

j  , re sPect lvam ente , y  todavía se q u ie re  m a s ,  á s a b e r :  qu e  el a rreg lo  
• . e ™ .n(J lastime á los que la nación cr ee  no necesita  para el s e r v i 

cio ae  la iglesia, haciéndoles en esta  parte  o tro  nuevo fa v o r  que no ha 
e cno  con ninguno de las otras clases de la  socie da d, y  c ie r ta m e n t e  no 

por qué  disgusta tanto el que  h a y a  c e sa n te s ,  jubi lados ó e x c e d e n te s ,  
cuan do en todas las demas carreras y  en todos los demas  ramos del E s 
tado se encuentran individuos de esta  m is m a clase.

'x DjC ÔÜ d*c e : y o  nece sito  para el se rv ic io  de la ig lesia ta nto s  i n -  
viduos de esta clase y  tantos  de la  o t r a :  h a y  d o b le ,  tr ip le  núm ero  de 

os que se necesitan;  ¿ y e n  este  caso , q u é  otro  rem edio  hay sino que 
q uede la clase de exceden tes?  ¿ H e m o s  de ca rga r  con todos los que e x is 
ten  sean ó no necesarios ?

P e ro  se dirá, como ha dic ho ya  e l Sr. T a r a n c o n ,  que las econom ías  
en las naciones como en las fam il ias  deben hacerse  p ru d e n te m e n te  i g u a 
lando los gastos con la posibi lidad.  P ues  ca b a lm e n te  eso propone la co 
m is ió n ;  porque convencida de que Ta nación no puede pagar mas que 
ese presupuesto, y aun para eso hab rá  sus t r a b a jo s ,  ha reducid o  cu anto  
le ha sido dable los ga stos, y por eso ha d ic ho que todo el c lero  e x c e 
dente  y  que no trabaje a c t i v a m e n t e  quede  en  li b e rta d  de v i v i r  donde 
qu ie ra  y  buscarse los medios de subsist ir .

Se dice también que im item os á la n a t u r a l e z a ,  qu e  sábia y  p au la
t ina m e n te  hace sus tr ansic iones, según in dic ó  a y e r  el  Sr. F e rn a n d ez  
Baeza . Es verdad que la naturaleza  obra s ie m p re  por grados en sus m u 
danzas de temperatura; pero asi co m o las te m p e sta d e s  de la n a t u r a l e 
za son im ágende las p o l í t ic a s ,  y ca m bian la es ta c ió n  re p e n t in a m e n t e ,  
asi nosotros , que consideramos necesarias las r e f o r m a s ,  es pre ciso  q u e  
estas transiciones vayan con m a y o r  rapidez que en t ie m p o s  ord in arios , 
porque no podemos pagar mucho.

El orador, continuando sus observacion es  en contestac ió n  á las hechas  
p or  el Sr. Gómez Becerra , dijo que  de n in gún modo podia la co m is ió n  
a c ce d e r  á lo propuesto por S. S . ; p o r q u e ,  de d esechar  este  a r t íc u lo  , el 
p r o y e c t o  quedaba meramente  reducido á una prom esa de r e f o r m a ,  por 
la poderosa consideración de estar ya im p l íc i ta m e n te  ap robado es te  ar
t í c u l o ,  mediante á haberlo hech o de los 18 , 23 y 24 , que l e y ó ,  y por  
lo m ism o considerababa e^encial ísimo el ar t .  29 qup se d h e u t ia .

Dado el  punto por sufic ientemente  discutido , se acordó que la v o t a 
c ión  fu e s e  nominal, y  verificada esta quedó desaprobado el a r t íc u lo  por  
67 v ot os  contra 56, acordándose v o l v ie r a  á la com is ió n.

Se suspendió esta discusión , y  contin uó la del d ic tá m e n  de la c o m i 
sión especia l acerca de la exposición de la d ip u ta ció n  p rov in c ia l  de V a 
l e n c i a ,  prosiguiendo en el uso de la palabra q u e  dejó  a y e r  p endiente  

 ̂ El Sr. FONTAN, que después de re c ap itu lar  lo  dicho- e l dia  a n 
t e r io r  , continuó d ic ie a d o :

H o y ,  señores, tengo  que molestar aun por  a lgunos  m o m e n to s  á 
las Córte s .

V o y - á  impugnar la medid a de las represal ia s  q u e  propone la  c o -  
m is io o .

Es lo  primero que se ocurr e  á un h o m b r e  q u e  otro  le  ha h e ch o  d a 
ñ o ,  el  repelerle por los mismos medios de que es te  se  Vdlió para a t a 
ca r le .  P ero  ¿qué es una le y  de rep resal ia s?  ¿p u e d e  hab er  base de ju s 
ti cia  respecto á una ley  de rep resal ias?  N o  s e ñ or ,  y  asi una le y  s e m e 
ja nte  no seria sino una ley  de v e n g a n z a ,  en que p agarían  justos  por  
p e c a d o re s ;  una ley semejante  es im posib le  eu el estado de  g u erra  c i v i l  
en  q u e  nos hallamos; es imposib le,  sobre todo en aquellas  provin cias  en 
que no se ha regularizado la g u e r r a ,  pues no serv ir ía  sino para a u m e n 
ta r  nuestros desastres, y  en las que se ha re gularizado ya , d eb e  de ja rse  
á la prudencia de los g e u e r a le s ,  que obrarán según las c i rcunstancias .

La verdadera ley  de represal ias por parte nuestra es qu« nos h aga
mos mas fuertes que nuestros e n e m i g o s ; y para esto  es preciso  que c a 
da uno por nuestra parte hagamos lo que podamos ; que lo hagan s o b re  
todo los que sirven al Estado en los d i feren tes  ramos de la  a d n r u i s t r a -  
c i o n ,  para lo cual el Gobierno debe tener  el m a y o r  cuid ado de q u e  sea 
cu al  debe el personal de a q u e l l o s , p r in c ip a lm e n t e  el de la g u erra .

Es menester organizar los e j é r c i t o s , y  darle  á su personal el tono 
qu e corresponde, para lo cual es indispensable  procura r que  h ay a  id e n 
tidad de intereses entre los soldados y  sus g e f e s ,  de modo que  aq u e l lo s  
te ngan la debida confianza en es to s ,  que  unos sean padre s  y  los otros 
h i jo s ,  y  que como ta 'es  r e s p e c t iv a m e n t e  se at ien d an  y  s e  cu id en  p a r 
ti cipando todos de las m ismas fa t ig a s .  E sta  es la p r im e r a  base de la dis
c i p l i n a ;  asi se establece por sí m ism a sin necesidad de órd enes  ni m an 
datos especiales , y es sin disputa  la medid a indicad a por  los sucesos 
m is m o s  de que desgra ciadamente  te n e m o s  notic ia .

Es preciso cuidar tam bié n  de que á nuestros  soldados no se les  d i s 
tr a iga  en otras ocupaciones mas qu e  las propias de los e j é r c i t o s , p o r 
que es mengua nuestra que se h a l le  un n ú m ero  de b e n e m é rit os  Solda
dos igual al ejército ac t ivo  del 'p re te n d ie n te  ocupado solo  e n  ias fa enas 
de la sartén y la ca cerola , cu ando d ebía n  m an eja r  el fusil y  la lanza. 
Añadiendo á esto la m ejor organ iz ac ión  de nuestra i n fa n t e r ía ,  sobre t o 
do por  la parte re lativa á los be n e m é rit os  oficiales que tanto s  perecen  
en esta  guerra, y de que d esgra cia dam ente  no te n e m o s  un p la i l te l  q u e  
d ebe procurarse cu anto antes m ontando un co l e g io  m i l i t a r  con  el sufi
c ie n te  número de profe sores , y  p rocura ndo por ú l t i m o  que  los gefe s  y  
oficiales no tengan mas asis tente s que los p r e c is o s ;  con todas estas m e 
didas organizaremos e l e jé rc i to  co m o  se d e b e ,  y  con é l  acab arem o s  no 
en un mes n id os , p orque eu e s te  t ie m p o  no es p o s i b l e ,  pero  sí en  el
m enor q u e  sea dable.

Las provincias que está n tr anquil as  no deben ocupar un solo so ld a
do* y l a s  semitranquilas, aquellas  en que hay  fac c ion es  m is e r a b le s ,  pa
ra estas basta la Guardia n ac io n a l ,  pr in cip a lm e n t e  si son p rov in c ias  l l a 
nas donde puede man io bra r la c a b a l l e r í a : hab ie ndo  , según se nos ha 
dicho a q u i ,  169 caballos montados por la Guard ia n a c io n a l ,  debe sac a r
se de e l l o s ’todo el part id o q u e  pueden p r e s ta r :  en las prov in c ias  donde 
ex is ten  no debia haber un fa c c i o s o ,  y  si los Guardias  nacio nale s  de c a 
baller ía  no pueden p restar  ese s e r v i c i o ,  dejen sus caballos  á nuestros 
bizarros sold ados, que antes es e l  bien g en era l  de la patr ia  que el p ar
ti cu lar  de cada in d iv ’duo. . . .  . . ,

Con todos estos medios podría co n t e ne r se  el p rog reso  de  la guerra , 
y  al fin acabaria honrosamente . P e ro  f a l ta  u n o ,  que de propósito  no lo 
he tocado, y  q u e  es el p r i m e r o ,  e l  segundo  y  e l  t e r c e r o ;  este  e s ,  seño
re s ,  el d in e r o ,  e l dinero y el d in ero .

No se crea que este  nos f a í t a ;  lo h a y ,  pero  está  escondid o al v e r  
que van pasando años  y a ñ o s , y  no se saca fr u t o  de los sacrificios 
que se h a c e n :  mie ntras el G o bie rno  no trate  de p r o t e g e r  las p rop ied a
des de cada u n o ,  cada cual guard ara  sus in te reses. Entrar  y o  ahora en 
los medios de h ac er  din ero  no es mi o b je to .  He dic ho.

El Sr. Secreta r io  del D espacho  de la G O B E R N A C I O N  : Seré  b re v e ,  
señores. El  Gobie rno  no puede menos de m anif estar  y  r o g a r á  la c o m i 
sión q u e  re t i r e  su d ic tá m e n .

Y o  creo  no solo  co m o M in is t r o ,  sino c o m o  D i p u t a d o ,  que este  d i c t a 
m en  no puede a p r o b a r s e , porq ue no puede tr aer  fr u to  para el dia, para 
el m om en to  en que le n e c e s it am o s :  nosotros n eces itam o s  asi del p e r 
sonal com o de los recursos  , y de estos no h a b la  la co m is ió n sia duda 
porq ue lo  re serva  para mas  adelante.

Y o  no puedo m enos d? e lo g ia r  el ce lo  y  patr iot ism o de 'a d i p u t a -



cion p rov in c ia l  da V a l e n c i a , asi co m o  el de los  señores de la co m is ió n ,  
y  séam e l íc ito  decir que estos  señores en su proem io  han Ido mas a d e 
la n te  de lo que co n t ien e  la p arte  d isposit iva  del d ie fám en.

Es pre ciso  con ocer  que cu anto  se d eter m in a  en el p resente  d i c t á -  
m en  es solo para p r e v e u l r ,  para recti f icar  la opin ió n e x t r a v i a d a , pero  
q u e  al m is m o t i e m p o  la p atr ia  no ad e la n ta rá  m ucho  con eso. La p atr ia  
necesita  h o m bres  a c t i v o s ,  autorid ades  v i g i l a n t e s ,  g en era les  e x p e rt os  
y  que no profesen otra fe que la C o n st i tu ció n  de  1 8 3 7 ;  la patr ia  n e c e 
sita  ta m bién  recursos  para  estos gen era les  y  para estos h róicos so ld a
dos que se sacrif ican por e l la .

Las Cdrtes  conocen  que nuestro  estado es harto  a f l i c t i v o ,  y  que es 
preciso  que ellas  y  el Gobie rno pongan r e s u e lt a m e n te  e l dedo sobre  tan 
honda llaga  para  cau ter izar la  y  ce rrarla  para s ie m pre.

¿ Y  para qué se qu iere  que se diga al p u e b lo :  « la s  C d rtes  h an  h e 
cho e s to  & c ? ”  ¿ P o d r í a  adem a s decírs ele  todo? ¿no habría  que o c u l ta r 
le  a lg o ?  ¿Ha sido b u e n o ,  ó m a l o ,  lo que las Cdrtes h an  h e c h o ?  Y o  sé 
que ha sido b u e n o ,  pero es excusado  el r e p e t i r l o ;  e s tá  á  la  v is t a  de  t o 
dos , y no es cu lp a  nuestra qu e  el espíri tu  de part id o  ó l a  m alda d  h a 
y a n  in te rpretado  s in ie s tr a m e n te  nuestras  obras.

Es preciso qu e  el Congre so  tenga á la v is ta  edm o se c o n d u c e n  las 
au t o r id ad e s ,  y q u e  se publique co m o se hace en  otras  n acio nes  e l  r e 
sultado de los ju ic ios. P ero  ¿ l a  patr ia se sa lva r ía  a h o ra  p or  r e v e r  la 
causa de la junta  de C ó rd ob a ,  ni los otros ju ic io s  e n  q u e  h a y a  hab id o  
p r e va r ic a c io n e s ?  ¿E s  ese e l  m o m e n to  de h ac e r  eso?  L l a m o  s o b re  e l lo  
la aten ción  de la co m is ió n.

La com isioa  se ha hecho la re serva  de p rop o n e r  o tras  m edid as. P e 
ro y o  debo d ecir  que el Gobie rno  va á p resentar  dos m e m o r ia s  ó á h a 
c e r  dos man ifestac iones  á las C d r t e s , en  las cu ale s  e s tá  la e sen cia  de 
nuestros males en Jos ra mos de Guerra y  H ac ien d a. L os  M in is tro s  de 
estos dos ramos procurarán en ellas  ll enar  sus d e b e r e s ;  p or  c o n s ig u ie n 
te  con el presente d ic tám e n  no ad elan tarem o s  n a d a ,  y  asi  in sis to  en 
que  la comisión tenga á bien re t irar lo .

V o y  á co n clu ir  h ab lan do com o D ip u tado.
L evantada la nu eva  bandera de unión en  la C o n s t i t u c ió n  d e  1837, 

todos los part idos liberales  deben r e c o n o c e r l a ; ya  no d eb e  h ab er  mas 
p r e t e x t o  de d e su n ió n,  y  a q uella  bandera es la q u e  d e b e n  re c o n o c e r  t o 
dos los españoles q u e  aman el trono de Isabel 11 y  la li b e rta d  de su p a 
tria , c u alq u iera  q u e  h a y a  sido por o tra  p a rt e  la  d i v e r g e n c i a  d e  sus 
opinio nes.

Es preciso q u e  las Cdrtes te ngan p re se n t e  q u e  si nu estros  e jé rc itos  
no han sacado de las bata llas  todo el fruto  que era  de e s p e r a r , es porq ue 
ha faltado un r e q u is i to  e s e n c i a l ;  es porque no ha h a b id o  la  confianza  
necesaria e n tre  todas las tr opas  r e s p e c t i v a m e n t e , y  p o rq u e  no ha h a b i
do en rodos la confianza  necesaria en la ju sti cia  de la causa.

¿ N o  se sabe edm o se ha tratado de difundir  d o c t r in a s  de todas c l a 
ses por m edio  de los qu e  m anejan  co n tan ta  g lo r ia  n u e stro s  fusi le s  y  
nuestras la n zas?

¿H a hab id o confianza en los genera le s  que m andan esas  tr op as?  Los 
hechos  man if iestan  qu e  desgra ciadam en te  no la ha h ab id o  (sensación). 
C011 solo que  hubié sem os logrado la to t a l  confianza  de los g e n e r a l e s , h a 
bríam os  con segu id o  la de todas  las t r o p a s , y  de aq u i  lo s  re s u lt ad o s  c o n 
s igu ien tes .

N uestr as  v a l ientes  tropas  han atacado  con  la  im p e t u o s i d a d  propia 
s u y a ;  pero de sg ra cia d a m e n te  esta im petuosida d  h a  s id o  seguid a  de f a l 
ta de d iscipli na, y h é a q u i  co m o se h an  m a l o g r a d o  n uestros  tr iu nfos .

R e p i t o ,  p u e s ,  que estando próx im o  el dia en  q u e  e l  G o b ie rn o  ha 
de presentar  á la d elib eració n  de las Cdrtes  esta s m a t e r ia s  con  to da e x 
te n s ión  , es in ú t i l  el d ic tá m e n  de la  c o m i s i ó n ,  y  asi la  r u e g o  q u e  lo 
re t ire .

El Sr. B U R R I E L  e m pe z ó  d ic ie ndo  q u e  la co m is ió n  no  creta  p oder  
re t ir ar  el d ic tám en  sin  co n tar  antes  co n las C d rt e s .  E n  s e g u id a  pasd á 
d efender  cada una de las m edidas  propuesta s  en  el m i s m o ;  con  r e s p e c 
to  al manifiesto  á la nación dijo que lo con s id era ba de to d a  necesid ad 
para de se n g a ñ a r la ,  para im p o n e r la  de las t r a m as  q u e  se urdía n  s e c r e t a 
m e n t e  co n t r a  la causa de la l i b e r t a d ,  y  para  h a c e r la  v e r  c o m o  se  había 
tr ata do de desacred itar  al C on greso  p in tand o  las r e fo r m a s  por é l  i n t e n 
tadas co n o tros  co lores  que los verdaderos. C o n t in u a n d o  d e s p u é s :

¿H e m o s  de decir ú n ic am e n te  que h e m os  dado l e y e s , y  q u e  esta s son 
buen a s?  N o  es e s te  el o b je to  q u e  han tenid o  las C d rte s  ú n i c a m e n t e :  ha 
sido la sa lva ció n  de la patr ia  , y p onerse  en  dis posic ió n  de que  ja m as se 
s u c u m b i e r a ; y  el mqdo d e  que no s u c u m b a , es i lu s t r a r le .  Q u ed a d e m os
t r a d o ,  en mi c o n c e p t o ,  que es necesa rio  qu e  e l  m an if iesto  se haga.

Ha dicho e l  Sr. M in is tro  de la G o b ern a c ió n  q u e  n o  in ter esa  e l  q u e  
se revean  las causas  que ha habid o.

El Sr. S ecreta rio  de la G O B E R N A C I O N : Y o  no h e  d icho  ta l cosa, 
s ino al c o n t r a r io ,  que seria m u y  ju sto  para c a s t ig a r  á los p r e v a r ic a d o 
r e s ,  y  de paso desh aré  o tra  e q u iv o c a c ió n .  Y o  no he  d ic h o  q u e  se suspen
da el d i c t á m e n ,  porque e l G o b iern o  t i e n e  q u e  t r a e r  m an ifes tac ion es ,  
sino p orq ue  creo que no es b a stan te  á l len a r  e l  o b je t o  , p o r q u e  le  creo  
in n e c e s ¿ r i o , y  ta m b ié n  sin n in gú n  e fe c to  en  e l dia  y  en  el m o m e n t o , y 
lo  q u e  n ecesit am os es cosas de p resente .

El Sr. B U R R I E L :  P u esto  que S. S. d ic e  q u e  es ta  m e d id a  puede  ser 
p r e v e n t i v a ,  lo que y o  d ig o  es que  t iene  q u e  ser  d e l  m o m e n t o ,  porq ue 
¿ q u  én hay  que dude q u e  en  los  t r ib u n ale s  se han fa l la d o  sin  ju s t ic ia  
algu n as  causas? Las Cd rtes  m is mas ¿ n o  se han  o c u p ad o  d e  esa causa de 
la  junta de C órd ob a?  ¿n o  ha pasado á una c o m i s i ó n ,  y  esta  h a  dado su 
d i c t á m e n ?  ¿ p o r  qué ahora no se q u ie r e  q u e  se r e v e a n  la s  ca u sas?  Y  no 
solo q u iere  la com is ió n  e s t o ,  s in o  q u e  adem as d e  la  r e v i s i ó n  d e  ahora , 
sea ta m bién  para  en a d e l a n t e ;  porq ue es  m e n e s t e r  c o n o c e r l o :  los  t u 
m u lto s  y todos los desórdenes del pueblo  español p r o c e d e n  d e  la f a l ta  
d e  j u s t i c i a :  ¿ p o r  q u é ,  p u e s ,  la c o m is ió n ,  co n o c ie n d o  los m a l e s ,  no 
h a b ía  de p r o v e e r  á e s to ?  Y o  creo que se ha p rop u e s to  c o n  m u c h a  o p o r 
tun ida d  la m e d id a ,  y creo q u e  por lo  ta n to  no p u e de  d e s e ch a rs e .

R e s p e c t o  d e  la medid a de q u e  las Cdrtes  p re p a ra se n  la  l e y  d e  r e 
presalias  reales  y p e r s o n a le s , y o  no h a ré  m as q u e  r e p e t i r  l o  qu e  y a  se 
ha d i c h o ,  y  que es una de las causas  por  q u e  la g u e r r a  no ha hal la do  su 
t é r m i n o ,  la lenidad con  q u e  se ha tratado  s ie m p r e  á  n u e stro s  e n e m ig o s ,  
y  si se qu iere  la extrem ada ju st ic ia  con  q u e  se ha t r a t a d o  á  los f a c c i o 
s o s :  ¿ q u é  se ha h ech o  por  nuestra p arte  para co n s o lar  á  los p atr io tas  y  
ca s t ig a r  á los d e l in c u e n te s ?  ¿S e ha h ech o  a l g o ?  P u e s  eso es  lo  q u e  q u i e 
re  la c o m i s i ó n , que las Cdrtes se  o cu p e n  e n  r e d a c ta r  u n a  l e y  p o r  la q u e  
se  puedan te n e r  repre sal ias  personale s y  r e a l e s ,  p o r q u e  h a y  personas 
e n t r e  nosotros mas  en em igos  que lo s  m ism o s  f a c c i o s o s ;  y  r e a l e s ,  p o r 
q u e  las hay  con e llos  que t i enen  sus renta s  e n t r e  n o so t ros .

Rea su m ien d o  p u e s,  diré que l a  c o m is ió n  d e  n in g u n a  m a n era  condes
c i e n d e  en  ret irar  su d i c t á m e n : q u e  c r e e  a b s o l u t a m e n t e  in d isp ensa b le  
e l  manifies to  para v in dica rse  d e  las im p u t a c io n e s  q u e  se  h an  h e ch o  1  
la s  Cd rtes  , y  ú l t im a m e n te  q u e  todas las m edid as  q u e  p rop o n e  son ta n  
n e c e s a r ia s ,  tan a b so lu tam en te  p r e c is a s ,  q u e  á  pesar  d e  lo  d ic h o  por  e l  
Sr. G o n z á le z  A lo nso  no puede re t ir arse  de  n in g u n a  m a n e r a , y  c r e o  q u e  
n in g ú n  español dejará de  apro barle.

Se suspendió  esta  discusió n y  se aprobó  un  d i c t á m e n  d e  la  co m is ió n  
de  le y  e le c to ra l  sobre  la duda propuesta  p or  la  d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de  
T e r u e l  sobre  las e le cc io n e s  de Senadores  y  D i p u t a d o s , re d u c id o  á  m a 
n ifes ta r  q u e  ya  e s ta b a  resu e lta  por las Cd rtes  , p o r  ser  i g u a l  e s ta  duda á 
la  e x p u e s ta  por  la d ip u ta ció n  de C a ste l ló n  de la P l a n a .

Las Cdrtes quedaron enteradas  de  una c o m u n ic a c i ó n  d e l S r .  D. Joa-  
q u ln  M aría  L ó p e z ,  en que manif iesta  que la g r a v e  e n f e r m e d a d  q u e  le 
ob l ig ó  á ausentarse  se le  ha a g ra v ad o ,  a unq ue  no co n  ta n ta  v e h e m e n c i a ,  
y  q u e  esto  re trasará  su p resentació n  en  el C o n g r e s o .

Se m andó im p r im ir  en e l Diario  de las sesiones d e  C d r t e s  un d i c t á 
m e n  de la co m is ió n  de D ip u ta cion es  p r o v in c ia le s  sobre  la s  dos e x p o s i 
cion es  del a y u n t a m ie n t o  de  O rihu ela .

Se l e y e r o n  varios e x p e d ie n t e s  qu e  se m an d ar on  p asa r  á  la s  c o m i 
siones r esp ect iva s .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  anunció  q u e  m añana p o r  l a  u r g e n c ia  de 
las  e le c c io n e s ,  en las qu e  se es tá  traba ja ndo  ya  en  las p r o v in c ia s ,  se  d a 
ría la p re fe re n c ia  en la dis cusió n al d ic t á m e n  d e  la  c o m is ió n  d e  D i p u 
tac ion es  p rov in c ia le s  sobre  la e xposic ió n  de var io s  c iu d ad a n o s  de V i t o r i a  
en so l ic i tu d  de que se d ec lare  nula la e le c c ió n  d e  la  d ip u t a c ió n  foral de 
A l a v a , y se e x t ie n d e  á las tres  prov in c ias  V a s c o n g a d a s ,  p o r  lo  q u e  se 
d iscut ir ía  este  d ic tá m e n  á p r im era  hora, y q u e  después  c o n t in u a r ía n  los 
a suntos p e n d i e n t e s ,  y  l e v a n t ó  la de e s te  dia á las c u a t r o  y m e d ia .

Los Sres. Secretarios de las Cortes dicen con fecha de 
ayer al Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo que sigue: 

Excmo. Sr.=Habiendo procedido las Cortes á la reno
vación de su Presidente, Vicepresidente y Secretario mas 
antiguo el Sr. D. Miguel Pioda, han sido elegidos, para 
Presidente el Sr. D. Antonio Seoane, Diputado por la pro
vincia de Sevilla; para Vicepresidente el Sr. D. Juan Mu- 
guiro é Irib arren , que lo es por la de Navarra; y para 
Secretario el Sr. D. Ramón Pardo Osorio, Diputado por 
la provincia de Orense.

M adrid  1.° de Setiembre.
S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado conferir la di

rección general de presidios á D. Zenon Asuero, oiieial mas an
tiguo de la clase de primeros de la secretaría del Despacho de 
la Gobernación de la Península, cuyo destino resulta vacante 
por salida de D. José María Perez, que le desempeñaba, á sub
secretario del ministerio de Hacienda.

Contestación de S. M . al mensaje de las Cortes de 22 deAgosto.
A las Cortes: Siempre he contado con la cooperaron de 

las Cortes, no menos para mantener ilesas las prerogativas de 
la corona, que para apartar los peligros que puedan amenazar 
á la Constitución, asi en esta como en cualquiera otra de sus 
disposiciones.

El mensaje respetuoso y patriótico que las Cortes me han 
dirigido en 22 de este mes, confirmando la confianza que ten
go en ellas, es una prenda mas de estabilidad para la Consti
tución de la monarquía; y una nueva ocasión de hacer enten
der á todos los españoles que el trono de su legítima Reina 
Doña Isabel 11 no tiene otro fundamento ni puede tenerlo mas 
sólido que la Constitución misma.

Segura del apoyo de las Cortes, haré proponer las medidas 
legislativas que llegaren á ser necesarias, y nada omitiré de 
cuanto considere preciso para hacer observar las leyes y para 
que el bizarro ejército junte á la gloria de las batallas la de 
una ejemplar disciplina, sin la que no puede existir el orden 
social, desgraciadamente expuesto á relajarse en medio de una 
guerra civil alimentada por todo linage de pasiones.

Mi anhelo en este punto es igual al noble celo de las Cor
tes, y todo debe esperarse de los soldados españoles, cuyo su
frimiento proverbial y cuyas virtudes no comunes facilitarán 
el logro de nuestros deseos. Palacio 30 de Agosto de 1837.=: 
María Cristina.

Dictámenes de comisiones leidos en la sesión del dia 29.
1.° La proposición del Sr. Suances con motivo de haberse 

dispuesto por el ministerio de la Gobernación la suscripción á 
la Gaceta por varias autoridades, corporaciones y ayuntamien
tos, y de haber adoptado el mismo ministerio en materia de 
montes y plantíos algunas disposiciones en oposición al decre
to de las Cortes de 14 de Enero de 1812, restablecido en 17 de 
Noviembre último, tiene indudablemente el objeto de que se 
exija la responsabilidad al Sr. Pita Pizarro, por quien están fir
madas las órdenes que comprenden aquellas disposiciones. Asi 
es que el Sr. Suances empieza diciendo que se sujeta al art. 138 
del reglamento interior, y ademas acompañó las Gacetas com
probantes de su queja. Siendo tal la intención manifiesta, aun
que no sea expresa, del Sr. Suances, es claro que su proposi
ción no debe seguir el curso de las ordinarias, 7y>si el que se 
prescribe en el art. 12 del reglamento, por lo'cuál opina la 
comisión que habiéndose verificado ya las dos lecturas, se está 
en el caso de abrir la discusión prevenida en el art. 139 para 
que las Cortes declaren si há ó no lugar á tomar en consideración la proposición citada.

Las mismas no obstante resolverán lo mas acertado. Palacio 
de las Cortes 26 de Agosto de I837.=Alvaro Gomez.=Angel 
Fernandez de los Rios. =: Fuente Herrero. == Pascual Fernandez 
Baeza.

2.° Los individuos que suscriben, conformes con sus dignos 
compañeros en la propuesta que antecede, tienen sin embargo 
el sentimiento de no poder convenir en que se limite á ella el 
dictámen, y opinan que deben manifestar francamente su sen
tir sobre el acuerdo que las Cortes hayan de adoptar.

Es indudable que la proposición del Sr. Suances está en el 
caso del art. 139 del reglamento; pero este tiene dos partes: la 
1.a es que se entre desde luego en la discusión; y la 2.a que 
se declare si se toma ó no en consideración; y como de todos 
modos después de discutida se ha de hacer esta pregunta, 
los que suscriben han creido que están en el caso de manifes
tar desde luego que su opinión es por la afirmativa. Por lo 
mismo esperan que las Cortes no llevarán á mal que la comi
sión exponga los fundamentos de su dictámen, con el deseo 
que enterándose á fondo de los hechos pueda el Congreso resolver con el acierto que apetece.

La parte relativa á la suscripción á la Gaceta no merece 
ocupar mucho á las Cortes; pero la que se refiere á las dispo
siciones tomadas por el Sr. Ministro de la Gobernación sobre el 
ramo de montes y plantíos, que se contienen en la Real orden 
de 31 de Mayo de este año, merece bien la consideración del 
Congreso, porque con ellas se han infringido abiertamente al
gunas de las leyes que están vigentes.

E n los montes y  plantíos del común, dice el art. 23 de la 
ley de 5 de Febrero, estará á cargo de los ayuntamientos la 
vigilancia y cuidado que prescribe la Constitución, procuran
do con todo esmero la conservación y repoblación de ellos &c.; 
y ai ver que en los artículos 1.°, 2.° y 3.° de la expresada Real 
orden, después de declarar que los montes comunes, asi como 
los realengos y mostrencos, serán administrados por el Gobier
no, y que esta administración será regida por una oficina que 
se establece en la corte con el título de dirección general de 
montes nacionales dependientes del ministerio de la Gober
nación, se pone la misma administración á cargo de los gefes 
políticos en las provincias, en los partidos á cargo del alcaide 
primero constitucional, ó de la persona que nombra el géfe, po
lítico, y en cada pueblo ai cargo del alcalde primero constitu
cional; no es necesario detenerse en mayores reflexiones para 
ver que hay en la Real orden una manifiesta infracción de la 
1 ey 5 y que no se tuvo presente al expedirla el art. 521 de la 
Constitución de 1812 que se hallaba vigente en aquella época, 
y que pone á cargo de los ayuntamientos cuidar de los montes y  plantíos del común.

En la expresada Real orden hay también un aumento de 
sueldos y de empleados; y por lo que á esto toca, baste decir 
que al restablecerse en 23 de Noviembre último el decreto de 
14 de Enero de 1812, por el que "las Cortes generales y ex
traordinarias abolieron las leyes y ordenanzas de montes y 
plantíos, y extinguieron las oficinas y tribunales especiales 
creados para su conservación” , se dejaron los arboladas de rea
lengo bajo la administración y dirección del Gobierno; pero no 
se autorizó á este para que dotase nuevos empleados. No obs
tante, en dicha Real orden se ve gravada la nación con los sueb 
dos de 4OQ rs. para un director, 36$ para un visitador, 20$

para un secretario, 26$ para dos oficiales, 90 para dos e;cr'
Córte * ^ ^  Para UU P°rter° ’ SÍft coutar Para ello con ¿1

Los individuos de la comisión que suscriben, en vista de 
to, opinan que las Cortes deben tomar en consideración la J '  
posición del Sr. Suances, y mandar que pase á la comisión d¡ 
_ íputaciones provinciales con los documentos que la acomm 
nan para los fines que expresa el art. I 4O del reglamento L ~  
ciendo presente al Gobierno desde luego que quedan los ayUll~
I T  r ,-011 -°^aS laS atliljuciones las leyes les concedíanen lo relativo a os montes comunes; y  que los empleos y suel 
dos creados por la Real orden de 51 de Mayo quedan sujetos á lo que sobre el particular determinen las Cortes.

Estas no obstante resolverán lo que crean mas acertado. Pa
lacio de las mismas 26 de Agosto de 1857.=Miguel Antonio de 
/ju?nalacarregui.=Antonio Gonzalez.=Mateo Miguel A illou- Jose Vázquez de Parga.

La comisión de Premios nacionales ha examinado la prono- 
sicion irmada por varios Sres. Diputados para que se declaren 

nemeri os de la patria^ á los patriotas que fueron sacrificados 
pore ex-conde de España , se les indemnice de las pérdidas que 
fa^nosU S° * ^  SC a *̂enda a ‘a subsistencia de sus viudas y  huér-
™ Laj ?onlIS*on reconoce la justicia de esta proposición; pero no pudiendo aplicarse á las diversas familias que se hallen en : este caso sin un conocimiento exacto de sus circunstancias, ci » 
que debe pasarse al Gobierno para que proponga á las Cortes
colsi£TJÚ sto7 . ’ ÍlldeMUÍzaciolies 7 Premios particulares que

• ^ aS t»°i ês no obstante resolverán lo que tengan por conveniente. Palacio de las mismas á 15 de Julio de 1857. =  José
I  i i  n ? ,  de Leon.=Infante.=Ferrer y  Garcés.= Lu.i de la Mota HidaIgo.z=01ózaga. *

Habiendo llegado á sus respectivos destinos los billetes que a continuación se expresan, remitidos á Extremadura en 19 de 
Julio ultimo por D.. Juan de Guardamino, del comercio de 
1 6 ’ s® auuncia al publico que los referidos billetes que-n en circulación y  son admitidos en pago de contribuciones.

A  M érida.
ron Hí!eteS I 6 ,Ia 1,3 série> números 20,701 al 20,900. 
un u- 1 I 6 2-3 série’ números 12,501 al 12,600.
I  billetes de la 5.a série, números 30,28 al 5 ,0 4 7 .

A  la Serena.
21,4o7aÍ2?500e ^  SérÍ6’ ndmeros 20’901 al 21,000, y
5,507^S , 550. ^  ^  2‘* série’ niimeros 3>500 a l    ,
5 101 ál^jUT* de 13 Série> nii,neros 3»°48 al 3,050 y

B o ls a  d e  M a d r id — Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS#

Inscripciones en el gran libro á S por io o . oo.

T i f. d°voK cod„e¿uSpoPn°.r I00> 184 y 18 C° °  CUP ° ° al contado: 
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100,00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de ¿ por 100 á papel ,00.

4 «•  * " M
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS#

Wndr * .  ‘  90 días, Barcelona , i pesos Málaga, a b.
París i Í Y .  n.,K6rteSJ A* b* Santander, 9* din. Id.París, 14-17. Bilbao, i f  id. Santiago, i d .
. ,  Cádiz, a| id. Sevilla, * b.'
Alicante, i  corto pía- Corufia, g id. Valencia, a* Id.

10’ 2 Granada, § id. Zaragoza, ¡ i  id.
Descuento de letras, á j¡ por 100 al abo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r t u d  de una del Sr. juez primero de primera instancia de la 

ciudad de C ádiz, se cita  y emplaza á todos los parientes de Doña Isa
bel R u izd e Cote y P erez, para que dentro de dos meses contados des
de esta fecha, comparezcan por si ó por medio de apoderado á deducir 
el derecho de que se crean asistidos en los autos obrados ante mi sebee 
la posesión y  división de las fincas pertenecientes al patroaato fundado 
por la misma Doña Isabel Huiz de Cote y Perez, y su marido D, Pedro 
Tomas Vidal Chaves, con arreglo al decreto de las Cdrtes de 26 de Se- 
tiembre de 1820, restablecido po'r otro de S. M, de 30 de Agosto áél 
año próximo pasado, apercibidos de que vencido dicho término se ‘de
clararán las fincas dei expresado patronato á favor de la parte que há 
promovido y tomado la posesión. .
— ■Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan José Ro
dríguez Valdeosera, ministro togado honorario , y juez de primera'ios-'' 
tancia de esta v i l la , refrendada de su escribano D. José Plácido, de Cas* 
tañiza, se c ita , llama y  emplaza por primer aauncio y término. de 20 
dias, contados desde su publicación , á Ana Perez, Gregorio Fonsecá.(a) 
Cabezudo, Manuel Perez el Herrero, hijo de Antonio María Huerta , á f  
de igual oficio conocido por Sabanilla, y  á los granaderos del según 
regimiento de la Guardia Real de infantería Lorenzo Alonso y  Saturai-v 
no A lvarez, para que dentro de dicho término se presenten en la cárcel 
nacional de esta corte á dar sus descargos en fa causa que se lés sigue 
por autores y cómplices de la muerte del tambor de la M ilicia nacional 
Francisco Raura la mañana del dia 17 de Agosto de 1835 » y cabezas de 
motin en el levantamiento de las Maravillas en el propio, d ia, en cuya, 
causa se les oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren , y  de nó 
hacerlo se seguirá en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar f

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se volverá a poner 

en escena el acreditado drama , en cinco actos, titulado 
E L  ARTE DE CONSPIRAR t 1

tan aplaudido en sus numerosas y concurridas representaciones anteriores.
CRUZ# A las ocho de la noche* 7

E L  PIRATA# 
ópera en dos actas, del célebre maestro Bellini.


